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Radicación: 08-634-40-89-001-2022-00337-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho el proceso de 
Declarativo especial de Deslinde y Amojonamiento, promovido por OMAR 
ENRIQUE GUERRERO SUAREZ Y OTROS a través de apoderado judicial Dr. 
ARIEL ANTONIO MARTINEZ GABALO, contra GONZALO AUGUSTO 
CONRADO FONTALVO Y MARLA DE JESUS RETAMOZO CONRADO, el 
cual fue subsanado dentro del término legal. Sírvase Proveer. Sabanagrande, 01 
de noviembre del 2022. 

  
 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, primero (01) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el anterior informe secretaria y revisada la presente demanda de proceso de 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, encuentra el despacho que la misma es 

admisible por ajustarse a las formalidades legales de los Arts. 82, 84 y 401 del 

C.G.P, en consecuencia 

RESUELVE 

 
PRIMERO. ADMITIR   LA   DEMANDA   DE   PROCESO   DE   DESLINDE   Y 

AMOJONAMIENTO instaurado por OMAR ENRIQUE GUERRERO SUAREZ, 

SABINO ANTONIO GUERRERO SUAREZ, JOINER AUGUSTO GUERRERO 

SUAREZ, ABEL SEGUNDO GUERRERO SUAREZ, FREDDY ALBERTO 

GUERRERO SUAREZ, JOHNNY VENTURA GUERRERO SUAREZ, ROSA 

ISABEL GUERRERO SUAREZ, ANA RAQUEL GUERRERO SUAREZ, MARBEL 

LUZ GUERRERO SUAREZ Y JUDY DEL CARMEN GUERRERO SUAREZ en 

contra de GONZALO AUGUSTO CONRADO FONTALVO Y MARLA DE JESUS 

RETAMOZO CONRADO.  

 
SEGUNDO. Imprímasele el trámite de proceso de DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO de que trata el artículo 400 y siguientes del Código General  del 

Proceso. 

 
TERCERO.    Notificar    en    forma     personal    el    presente    auto    admisorio 

a la demandada, remitiendo copia de la demanda y de sus anexos y córraseles 

traslado por el término de tres (03) días, contados a partir de la respectiva 

notificación que se efectuara de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO. Por disposición del artículo 592 del C.G.P, se decreta la medida de 

inscripción de la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria N° 041-138377 y 
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041-12469 de la oficina de Registro de instrumentos Públicos de Soledad Atlántico. 

Ofíciese a la misma para la inscripción. 

 
QUINTO. Se reconoce personería jurídica al abogado ARIEL ANTONIO MARTINEZ 

GABALO, para representar a los demandantes en este asunto en la forma y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                                 RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ  

JUEZ 
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